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CENTRO DE CONCILlACION TORRES y TAPIA
AUTORIZADO POR RESOLUCION DIRECTORAL

N° 1518-2013-JUS/DGDP-DCMA.

ACTÁ DE CONClUACION N° 75-2014
./

_.ExpN°71-2014
"','

.,~ •.~'.;;.'Enla ciudad de Huánuco, a los seis días del mes de agosto del año dos mil catorce, siendo1'1 las dieciséis horas, ante mi tiERAcuo DAVID TAPIA MINAYA, &nciliador Extrajudicial
~~ 1 debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N" 8788; .presentó su

:8 1, solicitud de Conciliación el SONSORCIO.SANANTONli? debidamente representado por su
'l~~representante legal señor JHON DEIVISHUANEYANTUNEZ, quien se identifica con DNI Ni
~ ..•.~ 45110498, domiciliado en Av. Atusparia s/n pedregal medio distrito de Huaraz, provincia

J de Huaraz Departamento de Ancash, conforme al contrato de consorcio suscrito, quien

, \'-~""'" se encuentra acompañado del señor PEDROANTONIO CORDOVABARRENECHEA,quien se
,:'..J

N
• ), identifica con DNI Ni 09082881, V del señor MIGUIEl ANGEL ROJASBORJA quien se, :1¡identifica con DNI Ni 44911827, V de la otra parte se encuentra presente la Municipalidad.

",'J ~.; j Provincial de Hu~m~!~~ .l,Iata-"!iuánljCO, representado por el Procurador Municipal Abg.
\ '\:3liG TEODOROHAMllTON LOYOLAGONZAlES quien se identifica con CAH Ni 673, a merito\(tl¡del poder otorgado por Resolución de Alcaldía Ni 399-2014-A-MPH de fecha 04 de agosto
. ~i del año 2014, quien se encuentra acompañado del Ing. JORGE lEONIDAS FAlCON

..., oc HUAYTAN quien se identifica con DNI N! 10406993. Con el objeto que le asista en la

solución de un conflicto conforme a lo expresado en la solicitud de conciliación

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características fines V ventajas. Así mismo se

señalo a las partes las normas de conducta que deberán observar

.....HECHOSEXPUESTOSEN LA SOLICITUD:
.J ''-t.

"
"" Se adjunta copia de la solicitud de Conciliación.

DESCRIPCIONDE LASCONTROVERSIASSOBRELASQUE SEPRETENDIACONCILIAR

Que la Municipalidad Provincial de Huamalies lIata- Huánuco deje sin efecto los alcances
de la Resolución de Alcaldía N! 324-2014 -A-MPH de fecha 26 de Junio del año 2014, por
.medio de la cual Resuelve el Contrato N! 001-2014-MPH/ll, para la ejecución del servicio
de voladura de roca para la obra CONSTRUCCIONDEL CAMINO VECINAL RONDOS-.~.~- .-=:--
TARICAY-DISTRITODE lLATA PROIlINCIADE HUAMAlIES DEPARTAMENTODEHUANUC0.

/é5 diO--:P~' lf/"\ ¿J ,J~~'.
/' • :;w:,¡J ---c ,
• \ 'r ..r-.-.-J ~"::....-.----'.....--'--;:::: ~

______ . .,.-.....\ .-:=~ --r;;;¡2rrn"JJ, /i" ,"
..____. - . .s!!}fI)ó,~I~.,,,.'.1-Qi;f,liJ"""tt"~~~r... .'."

// l' t'!¡OGADO ,. - .-'''. e li.l~Rcf,. 1(l7tl .

r



CENTRO DE CONCllIACION TORRES y TAPIA
AUTORIZADO POR RESOLUCION DIRECTORAL

W 1518-2013-JUS/DGDP-DCMA.

Que la municipalidad Provincial de Huamalies L1ata Huánuco, cumpla con la,.",::-...
¡;irj.'i::>. ~ "." reformulación del expediente técnico de la obra principal la misma que dará por

tonsiguiente el cumplimiento de la representada en lo que se refiere al contrato suscrito.

la Audiencia de Conciliación se inicio el día OSde Agosto del año 2014 la misma que fue
suspendida por acuerdo de las partes conforme al acta suscrita.

ACUERDO CONOUATORIO TOTAL

SEGUNDO.- la Municipalidad Provincial de Huamalies Uata- Huánuco otorga el plazo
adicional de 20 dias para el cumplimiento del contrato suscrito, la misma que por acuerdo
de las partes no están sujetas a mayores gastos generales, del mismo modo el inicio de
las labores se hará el día Miércoles 20 de Agosto del año 2014
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. \ . WERIFICACION DELOSACUERDOSADOPTADOS
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\ .....•..:'Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes se
. ,", ....-.;'

conviene en celebrar un acuerdo en los siguientes términos:
PRIMERO.- la Municipalidad Provincial de Huamalies Uata- Huánuco, representado por el
Procurador Municipal conforme a las Atribuciones otorgadas resuelve: DEJARSIN EFECTO
LOS ALCANCESDE LO RESUELTO en la Resolución de Alcaldía Ng 324-2014-A-MPH de

fecha 26 de Junio del año 2014, por la que se Resuelve el Contrato NgOOl-2014- MPH/Ll
Contrato de Servicios de Voladura de Roca con Explosivos.

1, --

En este Acto la Dra. SILVIA MERCEDESRODRIGUEZRIVERA abogada de este Centro de
Conciliación con registro CAH Ng 1878, procedió a verificar la legalidad de los acuerdos
..adoptados por las partes conciJiantes, quienes decidieron aprobar este acuerdo,
dejándose expresa constancia que conocen, que de conformidad con el articulo 18g del

'" • Decreto legislativo N! 1070, concordado con el articulo 688g. El Acta de este aC.\ler.~o

'~~,J~,},, constituye TITULO ElEC~T~V?_ ------ / dri/
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leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo siendo
las dieciocho horas del día Miércoles seis de Agosto del año 2014 en señal de la cual
firman lapresenteAaaN! .o75-2014/a misma que consta de tres paginas
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JHON OEIVISHUANEY ANTUNEZ
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